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1)  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Se ordena requerir a la la Universidad Nacional de Colombia para que informe cual fue el 
perito designado en la reunión del Consejo de Facultad la cual se encontraba prevista para el 
05 de agosto del presente año, en este entendido, se informará dentro de los 05 días 
siguientes a la emisión de la presente providencia el perito nombrado y se pondrá en 
conocimiento los gastos del peritaje.  
 
Por secretaria, comuníquese el presente auto al correo dec_fchbog@unal.edu.co  

. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
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Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO  
Secretario 
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